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DIARIO OFICIAL
DEL

:MINISTERIO DE LA GUERRA

·PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

de junio de 1889 (C. L. núm. 284), se ha servido d6í!estimar
la 'mencionada petición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de. 1899.

Señor Comandante general de Melilla.

- 'PaLAVl]iJA

DOCUMENTACIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 12 de~

actual, al que acompañaba copia de la consulta hecha po.r el
coronel jefe del regimiento reserva de Caballería de Lérida
núm. 10, acerca dé dónde ha de radicar la documentación de
los individuos del arma al pasar á situación de reserva, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
con arreglo á lo prevenido en el arto 68 de las instrucciones:
de 30 de agosto de 1893 (C. L. núm. 292), y en harmonía,
con la l'eal orden de 19 de enero de 1894 (C. L. núm. 16), ha.
tenido á bien disponer se manifieste á V. E. que los reser...
vistas de Caballería dependen del regimiento de reserva co
rrespondiente ala zona en que fijen su residencia, y, única~

monte, los quo se hallen en zonas no asignadas á. regimiento
alguno <le dicha (mua, perten~cerán al do reserva que esté
en relación con 01 activo donde obtuvieron su licencia, hasta
tanto que se lleve á efecto la distribución de todo el territo~

:do de la Peninsula entre los 14 regiruioutoa de reserY~ con·

<-:-.••'......

SECOIÓN DE ESTADQ::M:AY-Oit y, CAUPA~A

CUERPO AUXILIAR DE OFI0INAS MILITARES

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
'este Ministerio en 18 de julio último, promovida por el
escribiente 4e segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas

IMílitares, D: Tomás"Gómez Esgueva. con destino en esa Ca·
mandancia general, en suplica de que sean licenciados y
.pitsen á la situación que les corresponda 108 escribiontes elel
éxpresado cuerpo procedentes de la recluta voluntaria, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del ReÍ1lO,
tomando en cuenta que los individuos de su clase á quicI¡PS
hace referencia él interesado, al ser nombrados esc1'Íbien~cs

. xeunian las condiciones que determina el :reglamento do 26

StmSECRETARÍA

LICENCIAS DESTINOS

. Excmo. Sr.: - Aceediendo álosolicitado par' el general de . Excmo: Sr.: El Rey (q. D. ¡;1 yeu su ll(j)D1hre.~a Rei-
brigada, regrésado de Filipinas, D-.Luis·B'Ilerta yU:rnma. la na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca

<R.eina RegentedB"1 Reino, en nombre de su Augusto Hijo el. pitán de Estado Mayor' D. Rafael Torr.ell Ma-rvá, -destinado en
Rey (q. D. g.), se ha servido 'Concederle dos me:;es de licencia esa Capitanía general', pase á prestar SUB servidos, en comí
para Zaragoza y Alcalá de Henares, con el sueldo entero de sión, á la Comandancia general del Campo de Gibraltar.
su empleo, como comprendido en la real orden de 15 de sep- De real orden lo 'digo á. V. E. para Su conocimiento y
tiembrede 1898 (D. O.' núm; 20(5), á fin de que atienda al demás efectos. DiM gual'de á V. E.'IDuchosaños. ' Madrid
restablecimiento de ·snsalud.- 23 de septiembre de 1899.

. De real ol'denlo -digo á V'. E. para su conociinie'nto y ,
fines correspondientes. Diosgtutrde aV. E. muchos 'años. Señor Capitán genel:al de ValenCia.

·Mamd 23-00, septiembre de 1899. Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador de
PaLAVIEJA pagos de Guerra.

:Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de laqninta región y Ordenador de
pagos de' étúerra.
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forme previene el arto 21 del real decreto de 31 de mayo últi·
mo (O. L. núm. 94).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dri<1 22 de septiembre de 1899.

POLAV:rnJA

Señor Oapitan general de Oastilla la Nueva.

-.-
Señor Oapitán general de Oataluña.

ESCRIBIENTES TEMPOREROS

Excmo. Sr.: En vieta del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 17 de agosto próximo pasado, dando cuenta de
haber dispnesto la baja por fin delm es de julio anterior, del
escribiente temporero D. Rafael Doreste Millares, que pres
taba sus servicios en el Gobierno Militar de las Palmas de
Gran Oanaria, por haber sido nombrado para dicho Gobier
no un escribiente de los de la plantilla del Ouerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reirío, ha tenido a bien aptot>ar lo té
suelto por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie;nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Madri d
de 22 septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Señor :M'inistro de Marina, en real orden
de 9 de agosto próximo pasado, dijo á este Ministerio lo si
guiente~

cDada cuenta al Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de la instancia promovida por el médico
mayor de Sanidad Militar D. Eustasio González Velasco, en
súplica de una recompensa, y que me cursa ese Ministerio
con real orden comunicada de 6 de abril del año actual,
S. M:., de acuerdo con lo informado por el Oentro Oonsul
tivo de la .Armada, ha tenido á bien conceder al recurrente
la cruz de segunda clase de la Orden del .Mérito Naval con
distintivo rojo, por sus servicios en la asistencia de heridos
procedent~s de la fuerza de desembarco de nuestra escua
dra, durante el bloqueo y ataques del éjército norteamerica·
no á Santiago de Cuba:>.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci·
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembl'e de 18'99..

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de las islás Canarias.

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 29 de abrillíltimo, en la que el prim.er
teniente de movilizados de Ouba D. Juan Sánchez Brea, soli
cita se le permute la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo,pensionada con 2' 5pesetas,mensuales, por la
de primera clase dc la misma orlten y ltif\tintivo, el Rey (que
Dins guarde), y en su nomhro lit Reina Rrgente <101 Rl'ino,
se ha servido acceder á la petición del recurrente, concediéu
dale la referidá condecoración.

De réal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

SEOCIÓN D~ I~FANTEIúA

RIlTIROS

Excmo. Sr.: Oumpliendo la edad reglamentaria para el
retiro el 27 del actual el coronel de Infantería de la escala
activa, con destino en la Zona de reclutamiento de Teruel
núm. 21, n. José del Aguila Yegros,la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece, pase á situación de retirado con
residencia en-1\ladrid; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por la
Pagaduría. de la Junta de Olases Pasivas, el haber provisional.
de 562'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el defini
tivo que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á. V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: ACcediendo á lo solicitado por el ooman·
dante de InÍantería de la escala activa, excedente en eétl re
gión, D. Manuel Fernánde;¡ Guerra, la Reiná Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey'(q. D.- 'g.), ha
tenido á bien concederle el, retiro para Sevillá, y diSpOner
que cause baja, por fin del mea actual, en el a1'ma á que per
tenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1. o de octa.
bre próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ira
cienda de dicha provincia, el haber provisional de 375 pe~
tas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le 00

rresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de GuerI'a. y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientet Dios' guarde á V. E. mucbos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de págos de Guerra.

.... ,.,.
Excmo. Sr.: Habiendo oumplido la edad:r¡lglam~nAaria

para él retiro elcomandante de lrífanterm de 1,a,escllla, c;l,~l,eser.
va, afecto al regimiento reserva de Lugo aúm. 64, D. Manuel
Lience de la Vega, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Áugusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer
que cause unja, por fin dPI mes actual, en el arma h que per
tenece, y pase tÍ situneiún <1e r\,timl1o cülll'e~ÍlICl1C\ia enl\Ion
doñedo (Lugo); l'esolviendo, al prolJio tiempo, que desde
'1.o de octubre próximo venidero se le abone, 1'01' la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
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Sefier Capitán general de Galici4.1..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\1nl'111R

. y Órde:ilador dé pagos dA G-url'ra. . .

375 pesetas mensuales, i~terin se determina. ~l definitivo que Ique pertenece, y pa~e á situaQión .de .ret5.rado con. residencia.
le corresponda, previo mforme del ConseJo Supremo de en Granad.'l.; resolVIendo, al proplOiileD;rpol qt1e desde 1.0 de.
Guerra y Marina. ¡ octubre próximo venidero se le abone, por la DEll~gaciónie

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento j' : Hacienda de dicha provincia; el haber provisioj1al d€ 225 p.&

fines consiguientes. Dios guttrde á V. E. n::mchos años. Mu- I setas mensuales, interin SE;l determina el definitiv:o que le co~
~id 22 de septiembre d~ 1899. I rresl?onda, previo informe elel Consejo Supremo de Guerray

POL4V;IE~A r Marma. .
I De real orden lo qigo a V. E. para su conocimie~to y

I fines consiguientes. Dios guarde á V. K mucho~ años.. ~§7

drid 2~ de septiembre <,le 1899.
. PvLA~':m,; A

E:x:cmo. Sr.. Accediendo á lo solicitado por el coman
dft.l1te de Infanteria de la escala activa; excedente en esta re
gión, D. Manuel Romerales Lozano, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bién conced-erle el retiro para Madrid y disponer que
cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octu
bre próximo venidero se le' abone, por la Pagaduria de la
J-qnta de Clases Pasivas, el haber provisional de 275 pesetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres
pO,nda, Ilrevio informe del Consejo Supremo de Guerra' y
Marina.
, De retil orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de septiembre de 1899. .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores PresideE.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
lnfanteria de la escala activa, con destino en el regimiento de
España núm. 46, n. Miguel Cantero Moreno, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijoel Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien concedérle el retir9 para Va
lencia y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en,
el arma á que pertenece; resolviendo; al propio tiempo, que
desde 1.0 de octubre próximo venidero se le aboJ?-e, por fu
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi,
sional de 225 pesetas mensuales, interin se determina,el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su-
premo de Guerra y. Maripa. ,~

De real orden lo digo á V. E. par8. su conocimiento y
fines consiguientes. Diosgmirde,á V. E. m';lchos afios~ Ma,
drid 22 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el comandante de Infanteria de la escala activa,
con destino en la Zontl. de reclutamiento de Cádiz núm. 42,
D. José Roldán García,la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augu.'sto Hijo e1' Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
dispOner que cauoo btloja, pOI: fin del mes actual, en el arma
aque pel't~nece,y pase á situación de retirado con residen
cia en Cádiz,; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.°de
Qctupre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hqci.cnda de dicha provincia, el haber provisional de 375 pe
&e~Df!'l))jluales, interin se determina el definitivo que le ca·
,:r,respollP"IJ",.pre:v,io. i;nfqrll}6 del Consejo Supremo de. Gner.ra y
:Mari,n/l. ¡

De real ordel). lo digo a Y. E. para su conocimiento y
:fip~,s copsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Q,fid,22 de septiemlm'l de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Andalucia.

Señores Presidente deí Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

EJré1l10. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
parE¡. el.retiro el capitan de Inmnteria de la eseala de reserva,
afecto a In Zona de reclutamientü d'1 Sevilla núm. 61, Don
Juan Montilla Garcia, la Heina Itegente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.); ha .:tenido á bien dis·
poner que cause baja, por fin del nleS actual, en el al'ma á

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Si.lpremo de Guerra y Marhia
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo oolicitad0 por. el capitán
de Infanteria de la escala activa, con destino en la Zona de
reclutamiento de Pamplona núm. 5, D. Francisco Nacher
Esteve, la Reina Regente del Reino, en nombre .de su Augus-,
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido abien concederle el re
tiro pál'a Pamplona y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenecé; resolviendo, al pro.
pio tiempo, que des'de 1.0 de octubre próximo venidero se

'le abone, por la D'elegación de Hacienda'de dicháprovincia,
el haber provisional de 225 pesetas mensuales, interin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo infotme del
Consejo Supremo de Guerra y Ma,¡}na. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yft.
nes consiguientes. Dios gu~rde/a V. E. muchos años. Ma·
di'id 22 de septiembre de lWlJ.

. PtlLAVIEJA

Señor Capitan generaldr.l No.l'te.

Señores Presidente del Consej.o SU]i>remo de Guerra. y Marin.a
y Ordenador de pagos dcGuerra.

Excmo. Sr. Accediendo tí, lo solicitado por el capitlin de
Infanteria de la escala de reserva, afecto á la Zona de reclu
tamiento de León núm. 30, J:). re~n~J;l.~o Bercianos Alonso, la
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POLAVIEJA

Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto 'Hijo el
Rey (~. D.g.), ha tenido á'bien concederle el retiro para Re
di'¡Jollos del Puerto (León), y djsponer que cause baja, por
:fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo "Venide
ro se le abone, por la Delegación de 'Hacienda de dicha Vro
"Vincia, el haber provisional de 165 pesetas mensuales, ínte·
rin S'e determina el definitivo que le corresponda, pruvio
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señares Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de Infanteria de la escala
de reserva, afecto á l~ Zona de reclutamiento de Sevilla nú
~ero tÚ, D. Áiltonio D~menech García, la Rein~ Regente del
~ino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que cause baja, por fin .del mes ac
iual, en el arma á que pertenece,y pase á situación de reti
rado con residencia en Sevilla; resolviendo, al propio tiem
po, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Haciend{L de dicha provincia, el haber
provisional de 146'25 pesetas mensuales, interin se determi·
na el definitivo que le eorrespon da, pre"Vio inÍorme del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de :1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de ..:'1.ndalucía.

Señores Presidente del Ca nsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagar3 de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el cabo de 1'1, compañia de moros de la milicia
'Voluntaria de esa p18.za, Mahomet Ben Amar, la Reina Regen.
te a.el Reino, en nombre de su Augustl¡) Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que cause baja, por
fin del mes actual, en la compañia á que pertenece, y pase
l\ situación de retirado con residencia en Melilla; resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo ve
nidero' se le abone, por la Delegac.ión de Hacienda de Má
laga, el haber provisional de 45 pesetas mensuales, interin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor
me del Consejo Supremo de GUfiJrra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general dEl Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Orden:i\dor de pagos de Guerra.-...

SEOCIÓN DE CA:BALLEItÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer
teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2. 0 de Caba
llefía, D. Manuel García de Paadín y Navarrete, pase destina
do al de Dragones de Numancia, en vacante quede su clase
existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio'! guarde ó. V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordena.dor
de pagos de Guerra.

-.-
.SECOiÓN DE AnTILLERÍA

DESTINOS

.Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yensl-inombré la ReiIia
Regente del Reino, por resolución de 20 ~el ac~ual, ha teíÜ
do á bieu disponer que el coroneI'D. Francisco'R"ariiíréz .Po
blaciones, excedente en la segunda región, pase al segundo
regimiento de montaña, yel comaridante n':~uánRamírez de
C'artagena y Maroto, á director del parque y comandante-de
Artilleria de la plaza de Algeciras.

De real orden lo digo á V. E; pan. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

;POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta y sexta.
regiones.

-.~

'SECCIÓN DE INGENIEROS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Vistas las razones expuestas por V. E:én
su escrito de Íecha 12 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo-
ner se entreguen al segundo regimiento de Zapadores Mina
dores por el batallón de Telégrafos, dos heliógrafos, dos apa
ratos Mangil1 y dos jmlgos de banderas del material que el
último de dichos cuerpos tiene en depósito procedente de
Ultramar, haciéndose la entrega mediante inventario, del
que se remitirá un ejemplar á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE CUERPOS:CE SERVICIOS ESPECIALES

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes aetuul, que Y.·E. cursó á
este Miuisterio CO\l fecha 6 del mismo, la Reina Regente del
Reino, en nomln'e de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
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h~,s~rvido conceder el empleo superior inmediato é ingreso
en ese instituto á los oficiales comprendidos en la siguiente
r"(;)~c~~')l1} qlle cO:q:lj~nz~ con ,D. ~aurea;no F:igue;ras n..o~j.'iguez

y conclllye, con )), AP.tp]1~9, AJOIlS() lYJp.rales, los ctl~l~s están
d~.91ª!,ar¡los_apt9El,par,a, el.ascenso y sOn los rp.¡is antiguos en
s,l1s resp'(3ct~vosempl~os-, d13biendo dis:Q:ut¡l.ren los que se les
C9_1l:fL~r~n, de, la efect~yi!iad,queá capa uno se asigna en la
citada relación.

'" ~...... • ~.. • v ...

De real, orden lo digo á V. E. par~ sU; cOJ;locfll1i~~t9 '!l
demás efectos. Dios guarde á V. Ff. 1;Wqch~s ~o~. M,"
drid 22, d13 septiembre de 1899.

POLAVmJA

Señor Director general de Carabineros:

Señores Capitanes generales de la tercera, cuarta y octava
regiones y Ordenador de pagos de Guerra. ' ,

Relaci6n que se cita

"
EFECTIVIDAD

Empleo que se les
Empleos Destino ósituación actual :¡';OMBI{ES confiere, Dio. Mes Año

-
Capitán........ Comandancia de la Coruña ... D. Laureano Figueras Rodríguez.... Oomandante.•.. 20 agosto... 1899
Primer teniente. " ldem de Murcia............. » Arturo Romero'Casans .......•. Capitán...•..•.. 20 ídem... ' 1899
Segundo teniente. ldem de Barcelona .•. "...... » Antonio Morán BernaL • "....•. l.er. Teniente .... 20 ídem.... 1899
Otro .......•.... Escala activa de Infantería ..• :l' Antonio Alonso Morales•....... Ingreso.•..••..• 22 sepbre... 1899

.....--- . '- "

Madrid 22 de sept!embre de 1899. POLAVIEJA.....

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 9 del mismo, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augu.sto Hijo el Rey (q. D. g ). Se
ha servido conceder el empleo superior inmediato, á los ca
pellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. José Molina Al
derete y concluye con D. Francisco Corazón García, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los más anti
guos de sus respectivos empleos, debiendo disfrutar en los

que se les confiere la efectividad que á cada UIIO se asigna
en la citada relación.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu:u:de á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda regio~

nes y Ordenador de pagos de Guerra.

Belcr.ci6n que se cita

Destino ósituación
EFECTIVID:i.D

Empleos
Empleos ~ctual K01.IBRES que se los confiere Díal Me8 Añ()

Capellán m:ayor... Bón. deFerrocarrileR. D. José Malina Alderete....•.•..•........ Cura de distrito .. I 189929 Iagosto ••
Capellán 1.0 •••••• geg. Búa. Princesa.. }} Luis ES,calona I!¿sparragtlerl1, •........... Capellán mayor .. 2~ ídem... 1899
Capellán 2.° ...... 14." Tercio G. C.... »José Est6vez.sllnchez.....•............ Capellán LO..... 29 ídem. .. 1899.;
Aspirante apro1::\I,t~~ .

do con el núme- eSld~nte en Lopera~ }} Fl':;w:ci~90 Qorazón García ••.••.•....•.. Capellan 2. o ••••• 22 sepbre .• 1899ro 15' . (Jaon). . • . . . . . . . . , '........... ,. 1

Mad,l'id 22 deseptiem~re de 1'899. POLAVIEJA

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la, instancia que V. E. oursó á
este Ministerio en 4 de julio último, promovida por el cape
llán D. Vicente Benet Artígau, en súplica de abono de 'un
depósito dEl asignaciones, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que
p'or,la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultra
mar, se abonen al interesado las 2.120 pesetas, importe de
las asignaciones de los meSCR de agosto de 1897, á marzo de
1898, que acredita le fueron descontadas de su sueldo y no
abonadas ti la persona ti quien estaban asignadas, con arre
glo á la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nú-
mero 69). •

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA
Sefior Capitán genei'al de Andalucía.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene.
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Adelina Villanueva y Solá, habitante en esa capital, calle del
Padre Jofre m'lm. 10, piso bajo, en súplica de abono de asig
naciones dejadas por su sobrino, el snrgento del regimiento'
to Caballería de la Reina, fallecido en Cuba, Pedro Juan.
Villanueva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina R~
gente del Reino, se ha servido desestimar la. petición de la



Interesáda, una vez que todas las asignaCiones descontadas á
'dicho sargento en Cuba, han sido satislechas en In, Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de ValenCia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aeste Ministerio en 6 M julio último, promovida por el te·
niente c01'6rrel de' fillah'tefia-'O. 'mñüel 'Qüirós Palaéios, en
súplica de ábono de depósito de garantía de asignaciones, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que por la Comisión liquidadora
de la C~]a ge~erul de Ultramar, se abonen al interesado las
Íioo 'pe~etasdel depósito de referencill que acredita tiene he·
cho en la caja del primer batállÓfi del regimiento Infantería
de Soria núm. 9, con á~reglo á la real orden circular .de 28
de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69).

De réal oruen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

, POLAVIEJA

Señor Capitáugenernl de Andalucía.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la~ instancias prdmovidasp6r
las clases y guardias de las Comandancias de ese inst'ituto que
se citan en la siguiente relación, que comienta con ':José '8i
ménez eutiBa y concluye con "Ignacio ·Bei'aáategm!¡a~a.en

súplica de que se les conceda como gracia especial la rel:lci·
sión del compromiso que tienen contraído, pOI' el tiempo y
en las fechas que en la misma se les consignan, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición de los interesados con
la condición que se determina en la real orden de 24 de di
ciembre de 1897 (D. O. núm 291), y previo reintegro de la
parte proporcional del premio de reenganche reCibido y no
devengado, en harmonía con lo que preceptJta el arto 77 del
reglamento de 3 de junio de 1889 (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22
de septiembre de 1899.

. Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones y Ordenador de
pagos de Guerra.

ComaudlUlcias

Relación que se cita
¡ ,

Fecha del' compromiso

NO M B R E S =::;=1====::;=== IAños 'deil:umllión
_____ Día Mes Añ o _ .

----------I-----~----1----·-------- 1----.....:....-

Murcia Cübo JOBé.Jiméne~ Cutilla 10In~nrzo 1898 4
laem. Otro o o o Abdon Martlnez Jover .. o·, o'•• 10 dlCbre 1893 6
Sevilla . . . . .• ..•.... Guardia , • . . . . . .. Arcadio Espinosa Sánchez. 1 mayo. " 1896 4
Logroño........... Otro Vicenie pozo·Och"ba:.· ".:. .25 mll"jo lml7 '3
Murcia , Otro Antonio Ortega Ros 13 junio 1898 3
Sevilla. • .. . o •••••••• Otro \Antonio Guijarro Leal. 1 agosto 1898 4
Toledo Otro · Euse~io C~rbonell C~bero : .. '" 12 ~br~l.. .. 1899 2
Sn.J:' o • .. Qtro... .. Ram?n :Mendez Mart.lnez. . . . . . . • . . . . . 1, JU.nlO /1897 4
Idem Otro - Ramon Tubau Calveras............. 6 sepbre 1898 4
Poninedra. . . . . . • . . . otro - .. '" Bautista Salgado Esté'vez.......... " l' abtil .. .. 1898 .4
Avils. Otro Ignacio l\Iuñoz Blanco................ 7 octbre 1898 4
Tarrag.olla o ••••• Ofro... .• • .•••....... Ped.;o Rico GÓmez .. _.•.••..••..... ~ . 1 mayo .•. 1897 4
Valladolid IOtro Jase Martfnez Ve]asco..... 4 marzo 1899 4
Ma?pd ¡Otro Ig~acio 'IIernánd:z.González.. . .. . . .. . 1 junio 1898 4
OVIedo. . Otro.. . Ellas Collado Garma. . . . . • . . . . . . • . . 1 octubre.. 1,1ID64
Lérida Otro Pedro Vidal Abellanet , 1 febrero .. 1898 4
Valladolid Otro 'Emilio Gorízález Cosme 30 novbre. 189~ 4
GuipÚzcoa. '", Corneta............. Ignacio Berasategui Lasa. . .. . . .. . ~4 enero 1899 4

Madrid 22 de eeptiembre de lR99.
~ ~ . POLAVIEJA

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instl.'uído en la
séptima región á instancia del comandante de Infantería, en
situación de reemplazo, D. CándidQ Jiménez Blázquez, en justi
ficación de su derrcho para el ingreso e11 Invalidos; y resul
tando que si bien dicho jefe continúa inútil par!1 el servicio
militar, no se halla comprendido'en ninguno de los articu
los del cuadro de 8 de ITlál'zode 187í (C. L. núm. 88), el Rey
(g. D. 'g.),y en su nombre la ReiÍla Regente del Reino, de

, acuerdo con lo infórmado por el Consejo Supremo de Gue~

rra y Marina, se 'ha servido des~stiroat la peticióndelrccu-

rrente, por no rel1nir l~s <;:ircullstancias reglamenta.rias; pero
t~r\iendo en cnenta que la iputiJidad que padece fué Q!'igi1
nada por la herida de arma de fuego que sufrió en la acció,R
librada contra los insurrectos cubanos en el sitio dénomina
do «Puerta ]a ~uralla» (Pinar del Rio), el día 22 \'le Qctubrec
de 1896, y hallandose comprendido en el arto 1.0 de la.ley de
S de julio de 1860, es la voluntad de S. M., se le conceda el
retiro, con el sueldo íntegro de su empleo, ó sean 41()'66 pe·
setas nI mes, que habrán de sntisfac6rsele por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Valladolid, á partir de la fe
cha en que cause baja 0n nctivo.

De real ort.len lo digo á V. E. para su conocimiento y



.i"

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de .septiembre de 189.9.

POLAVIEJA

Señor ,Comandante gE?neral del Cuerpo y Cuartelde Inválidos.

Señores Pres~ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Ca,pitálil. general de la séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra.

ItECTIFICACIONES

.;Excmo. Sr.: En vista de la instanc5.a promovida por
el guardia civil de la comandancia de Orense, Sebastián Ro
dríi!\I;~ G~rcía, en súplica de que se le rectifique en su fU in
ción la fecha de su nacimiento; y resultando por la partida
de ba,utismo él inform!Wión judicial ~ue ilfompaña que él=ite
tuvo lugar en 10 de abril de 1850 y no en 18 o.e igu,ul mes
de 1849, como en aquella se consigna, el Rey (q. D. g.), Yen
su 'nombrek Reina Regente del ~einq.,_ha 'IIenido á bien acce·
der á la petición del interesado, diaponiendo que se haga en
su expediente personal la rectificación oportuna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLA:VIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor OapiIJán g~nerald~ la octava regi(m.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vist..'t de las propuestas cursadas por
V. E. á este Ministerio, la Reina Regente del Reino en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que las cIases é individuos de tropa del instituto á
su c~rgo comprendidos en la siguiente relación, que comienza
con Casto Castroviejo Martínez y termina con Francisco Arenal
Crespo, causen baja en las comandancias á. que pertenecen
y pasen á situación de retirados, con residencia en los puntos
que se indican; resolviendo al propio tiempo, que desde las
fechas que se expresan en la relación citada, se les abone por
las Delegaciones de Hacienda que ¡le :tllencionan, el haber
mensual que con carácter provisional se les seña2a, interin
se deterr;nina el que en definitiva les corresponda, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y tMarina,

De real orden lo digo á V. E. para su con.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much.os .años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POUVIEJA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Cap-itanes generales de la segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta, séptima y octava regiones é islas Balea
res y Presidente del Consejo Supl:emo de Guerra y Ma
rina.

Relaoión que se cita.. ,- ,
>L' 'll.". ;¡

,.1 1 l" .. , . PUNTOS Haber FEOHA

PARA DONDE provisionll! qne DESDE LA. CUAL Delegaciones
. COm&llAllJlcias

le lel setiala
HA DE HACERSE de Hacienda

á que SE LEa COl,CEDE EL RETIRO EL ABONO
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos que deben

pe~tllnecen aatiafacer
Pueblo Provincia Peaetaa cta. Dia Mea Año loa hl\beres

-- - - --

Casto Castroviejo Martinez... : .. SMgento .•.• Algeciras .... Bilbao ...... Vizcaya..... 100 :.1 ¡ Vizcaya.
D. José Sánchez Ortega ......•.. Otro ........ Valencia .... Valencia .... Valencia .... 100 » Valencia.
Francisco Padial Ortega .....•.• Huesca...... Bueaca ..... Huesca ..... 28 13 Hue!3Cll..
Andrés Segura González ........ Algeciras •.. Almeda·, ... 4-lmeíra .•.. 28 13 Almeda.
Jueto de /:llln Juan Aparicio ..... Barcelona .•• ;Benialvo...• Zamora ...•. 22 50 Zamora.
Salvador Tubért Toi:rentá•...... . Gerona! ..•.• San Feliu, de -

G~ron:a.".' .- ...
'" . Guisols.•.. Gerona., •..• 22 50

Vicente HeMs Martín ......•... Huescs...... Ludino.. , ... Zamora .•.•. 22 50 LO octubre, . 1899 Zamora.
Miguel Gomila Mulet ..........

CArab~ero•. Mallorca ...• Montuiri.·: .. Baleares •... 22 50 Baleares.
Eduardo Rodríguez Rodríguez... Orense •..•.• VianadelBo·

~ -H 110 •••••••• Orense...... 22 50 Orense:
Anselmo FafiaráB Gracia•..••.•• Huesca ....• Jaca ....... : Hue¡:ca ••. : . 22 50 . Huesca.
Mateo Pérez,glanco••.•....•..•. Zamora' .• '•.• Perilla'de ..

Castro..... Zamora ...•. 22 50 Zamora.
Francisco Arenal Crespo......... ldem ......• Farnillas de

, . Barago ...• Idem ....... 28 13 Idem.
I I I

Madrid 22 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas cursadas por
V. E. á este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que las clases Él il1dividuos de tropa del instituto á
BU cargo comprendidos ell1a siguiente relación,que comien
za con Francisco López y López y termina con Ulpiano del
Pozo Hernández, causen baja en las comandancias aque per
tenecen. y pasen á situacÍón'de retirados con residencia en
los puntos que se indican; resolviendo al propio tiempo, que
desde lal!! fechas que se expresan en l!l relación citada, se les
¡¡,b(J):»l.e pGl' las Delegaoiones de Hacienda que se mencionan,
el,haber mensual que o~n oarácter p¡'o;visional se les señala,

interin se determina el que en definitiva les corresponda,
previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo, digol:$, V. lJi.•para su conocimiento y
efectos comilguientes. Dios guarde á V. E. :¡nuchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de las regiones, islas :Baleares,
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pagos de Guerra.



24'septiem.bre 189!r

Relación que se cita

PUN'rOB Haber Feeha Delegacion@ -
PARA. DO:NDll plOvisionil que deS1le la eual·há de :B.ac6m:" .de Há.ciena:¡,;'COmaridalicias SE LES OOl\"CEDE EL RET!RO .se les senala el abono

N'O:MBR:ES DE LOS INTER:kSADOS . Empleo/l á que - que .deb911
pertenecen . satfllíacer·

l· 1.OIt·habm.
Pueblo Provincia Peseta3 Cts. Día Mes Año

. ¡ -- - -
Francll"lco López y Lópl'z ........ Leúu......... Oastellote .•• Teruel. ••••• 100 ) Terue!.
Francisco Arcas Aguilas .•.•••.• ~alaillanca•. Madrid ..••. Madrid .•.. , 100 ) Junta de CIa·

ees Pasivas.
FránéÍ!\co ~:fa '-Alonsó .••• , ••.• Barcelona ••• Barcelona.•• Barcelona •.• , 100. ) ¡ &r!lelona.
Manuel Marco Gallano:.•.•.•.• Alicltnte •.•• OrihueJa .•.. Alicante..... ¡ 100 J Alicañte.
J ¡¡.clntQ.Ber~l?glter 1]'er,er...'. : .' ••. Idem ..••••. Callosa ....• [dem....... 100 ) Idéin.

narcelona •.• Manresa ••... 100
,

Cristóbal Espinosa Hidalgo..•.• Barcelona •.• : » B'ircel'érrá'; .
Manuel Rodrfgn~Expósito ...•. 1'levilla•••••. Herrera.•••• Sevilla..•.•• ¡ 10U ¿\ : Sevilla.
Hermenegildo Eeteban Plah-

CastelÍóñ •..
)

<;1;1ue10....•..• ~ •. : •.•• : .•.•... Benicar1ó ... Oaste11ón •.• 100' ). CasfellÓÍl.':
Inocencio Cilleruelo Cuesta•.••. Burgos ..••. Sotillo.••... Burgos...••. 100 J : Bu-rgos:
D. Gerardo Méndez Rogar ..••.. : Orense..•••. S. Ciprián..• Orense....•• 100 » prense.
Telesforo Domínguez Herrero.•. l:legovia•...• Carbunero el : ,

mayor .•.. Segóvia; • ~ .• 100- , . Begovil.':
José Berges Roig: .••••........• Cáceres •••.. S. Pedro Pes- , J , i

Sargentos ••• cador ..... G:rona .•.• \ ¡ lOO' J • Gerona.
Aureliano Martín Hernández.... Idem.•• , .,. Plasencia •.. 100 • Oá&ífeli'.Caceres.•.•. ¡

Eduardo Rivas Rivero.••..• , ... Lugo ., •.••. Lugo ••..... Lugo ..•.... 100 JI • Lugo.
Juan Espinosa Moreno•••.•.•• Jaén........ Almería •..• Alwería.•••. 100 , , ; ,'limarla.
Bafael Gtt,n;ía P¡}r.ez .•.••..•.••. Valencia .••• Avila ....... Avila ....... 100 ) Avila.
Juán 'Perelra. Aldúiz•...•....•• Zaragoza.•.. ZarsgozR.... Zaragoza•••• 100 » Zai'agó'za:
Francisco GuilléJi Alfonso.••.•. : !Norte....... Madrid ..•.. Madrid •.... 100 " Junta de CIa-

» ses Pasiva.s.
Callimiro y áfiez Elena..••...... Madrid ••••• Idem•..•... Idem•....•. 100 , . Idem.
Antonio Larrubia Munilla•.•••. ldem ...•..• Idem....... Idem ..••.•. 100 ) Idem•.
Agustín López Rojas .••••..••.• Badajoz..... Sta. Amalia. Badajoz..... : 100 'l) ·1 o octúbre .. .11mb Badit1oz~

Rafael Gamito Herrera...••..•• Sevilla.•.•.• Algecirae.... Cádiz ....... 100 :;¡ • CádillO.
Antonio López Alguacil•••..•.. Cordoba .••• ¡znajar ....• Oórdoba..... 100 » Córdoba.
Pedro Rivera Gómez .•.•.••••.. ~Iálaga ..... Casabermejll Málaga...... 100 ) Málaga.
Féliz Pascual Cabezudo...••.•.. Barcelona•.. SabadeIl .... Barcelona .... 100 » Barcelona.
Lorenzo M:ufioz Ahijado........ Ciudad Real. Torrecilla .•. Toledo ....•. 75 » Toledo.
Ciriaeo Pineda Cabrejas ....••.• / Madrid .•••. Monnejar ••• Guadalajara. 75 » Guadalajllra.
",nd", M_n", Dí"'.•........) ~"'13g•...•. .Málaga ..... Málaga ..... 28 13 Málaga.
Angel González Presas........ ,. C¡;>ruña...... Orens8...... Orense...... 28 13 Orense.
D. Hilario MorellO P~rán••....• ;Guardias.•.. Murcia ..... Lorca....•.• Murcia ... '.' 28 13 r·ur

.
cia

.Jo.é V-lÜverde Cárceles ...•••••. ) dem ...•.•. Murcia..•..• ldem ..... :. 28 13 - rlem.
RabeL Martín$ Reché............ Mál?ga ••... Málaga ...•. Málaga ...•. 28 13 Málaga.
Mar~elo García Sánchez•...•.• '1Corneta.•••. \GU~dalajara. Madrid ..... Madrid...... 22 .50 Junta de Cia-

. sea·PltBiTlUl';

Trlfon.M.t.~ ~o"ug".:•...... I I~ ....... Langa ...... Soria........ 2:1 50 Sol'ia.
Fr llnClSCO Drena AparICIO... . . . • ·Toledo...... yébenes..... Toledo ....... ~ 50 Toledo.
Inocencio García Fernández. . . . viedo•.•••. Gijón....... Oviado...... 2;a. 50 (hiedo.·
Jerónimo Avilés Laredo........ Málaga ....• Torox.....•. Málaga...... 22 ñO M'álaga.
Juan Navalón Hernández....... Albacete .... Albacete .••• AILacete.... 22 50 :A.lbacete.
Miguel Anrn-és Berengue!....... Almería .•.. Almería..... Almería .... 22 50 Almena.
Francisco Díaz López•.•.•..••• \G d' Alicante ..•. Alicante .... Alicante..... 22 50 ..A.ltcante.
Gnlll.~o p,~ Alon"....•.•.\ UM ~•••• V,H.dolld., Gallegos .... Salamanca .. 22 50 Salamanca.
Miguel Urbea DJfiate.......... Castellón .. , Chóvar ..... Castl:'llón ... 22 50 :Castellón.
José Romero Maduefio......... SeviJ!a...... Pedrol;lo..... Sevilla...... 22 50 Sevilla.
Miguel Bennas!'r Ferrer........ Baleares ...• Alcudia..... Baleares ..•. 22 50 Baleares-.
Miguel García Cuadra. . • • • . . . . . AIroería.•.•. Alholoduy .. Almería•.... 22 50 Almería.
Antonio l\:Iutíllez Camino..••.. J Badajoz.: .•. Montijo ..... Badajoz ..... 22 50 Badajoz.
Ulpiano del Pozo Hernández... , Valladohd .• Pefiafiel: ..•. Valladolid •. 22 50 YaHa'dolid:.

I 1 l.
; ...

Mádrid 22 de septiembre de 1899.

TRANSPORTES

POLÁVIEJÁ

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJAExcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

teniente coronel de Infanteria D. Balbino Gil Dolz y Peiró, en Señor Capitán general de Valencia.
súplica de abono de pasaje para él y su esposa, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición del interesado, acerca del pa"
saje de Cuba á Puerto Rico, porque fué con licencia para Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUrsÓ
evacuar asuntos propios y el ele Puerto Rico á la Peninsula, á este Ministerio en 26 de junio último, promovida por el>01' haber heclio el viaje .en buque extranjero sin que haga sargent? lieenciftllo de la guardia civil Arturo A\varez Garcia.
constar qne estuvo autorIzado para rIlo. . I fl11 súplIca de reintegro de pasaje deÁlde Cuba á la Peninsula,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1el Rey (q. D. g.), Yen 131.1 nombrela Reina Regente del Reino,
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se ha servido desestimar la petición del interesado, en aten·
ción lÍo que no ha satisfecho su importe en metálico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á. V. E. muchos años. -Madrid .
22 de septiembre de 1899..

POL-AVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 23
de mayo último, por el comandante de movilizados, residen·
te en Barcelona, calle de Lauria núm. 121, 1.0, D. Juan Ga·
fa8 Vicens, en súplica de reintegro de pasaje de él y su esposa
desde Cuba á. la Península, que satisfizo de su peculio, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la. petición del interesado, una vez que no
ha hecho el viaje en buque de la compañia Transatlántica.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
~te Ministerio en 11 de julio último, promovida por el te
niente coronel de Infantería D. Manuel Quirós Palacios, en
eúplica de abono de pasaje desde Cuba á la Península, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición del interesado, una vez que re
gresó de Cuba con licencia por asuntos propios.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

-.-
SECCIÓN DE SANIDAD UILI'l"AR

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: . Vista la instancia del médico mayor de Sao
nidad Militar, en situación de excedente en esa región, Don
José Blanco Larrulleain, cureada por V. E. en escrito de 7 del

. actual, solicitando traslado de residencia lÍo Guadalajara, el

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder lÍo la petición del interesado.

De real orden lo digo lÍo V. E. -para su conocimiento y
demás efectos'. Dios guarde á. V. E. muchos .años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POUVIEJA

Seiíor Capitán general de Andalucia.

Señores Capitan general de la quinta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE rosrrIcrA y DEREC:a:OS PASIVOS

JUSTICIA

Habiéndose padecido un error al publicarse en el DIARIO OFI
CIAL núm. 209 la eiguiente real orden, se reproduce debidamente
rectificada.

Oircular. Excmo. Sr.: El Capitán general de Castilla
la Nueva, con escrito fecha 12 del actual, remite á este Minis·
terio testimonio de la sentencia dictada en 10 del anterior en
causa instruida al segundo teniente de Inmntería D. Ramón
Prado Bahamonde, acusado de haber rendido el fuerte Jibaro
en Cuba; por la cual sentencia, aprobando la del Consejo de
guerra de oficiales generales celebrado mi. esta corte el día
26 de julio último, se absuelve libremente al proce8ado por
no alcanzarle ninguna responsabilidad.

De real orden, y con arreglo al arto 634 del Código de Jus
ticia militar, lo comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1899.

POLA.VIEJA

Señor...

.PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en real de·
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo.de
Guerra y Marina en 31 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Ysu nombre la Reina Regente del Reino, ha teni·
do á bien disponer que la real orden de 24 de diciembre de
1898 (D. O. núm. 289), concediendo á D.a Hercilia Var~as y
Quesada, viuda de las segundas nupcias del general de briga
da D. Luis López Ballesteros y Asurmendi, la pensión anual
de 1.650 pesetas, con reconocimiento de su derecho á la boni
ficación de un tercio de dicha suma, se entienda am pUada en
el sentido de que la bonificación, importante 550 pesetas
anuales, debe abonarse á la interesada por la éaja del Minis·
terio de Ultramar, aesde el 22 de julio de 1898, siguiente dia
al del fallecimiento del causante, hasta el 31 de diciembre de
1898, en que cesará de percibirla; habiendo resuelto al propio
tiempo S. M. que careQe de derecho apensión del Tesoropues
to que el causante no disfrutó el empleo de capitán antes del
22 de octubre de 1868, á cuyo empleo ascendió en 24 de fe·
brero de 1871.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina •
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Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 'el real decreto
de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de confor
midad con lo expuesto por \\1 Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina en 24 ,de agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 2.875 pesetas, que con arreglo á
la ley de 25 de junio 1864, fué selada por real orden de 20 de
junio de 1891 sobre las cajas de Cuba, á D.a María del Carmen
Palacios Aymerich, en concepto de viuda del coronel de In·
fantería D. Demetrio Quiros 'Veyler, se abone á la interesada
desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagaduría de la
de Junta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.725 pe·
setas anuales, que es la que le corresponde, según la citada
ley, al respecto de la Peninsula éínterin conserve su actual
estado; cesando el mismo día, previa liquidtlción, en el perci.
bo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Francisca Ortega y López. viuda de las segundas nupcias
del capitán graduado, primer teniente de laGuardia Civil. re
tirado, D. José Gabarrón y Negrés, en solicitud nuevamente
de pensión, y no existiendo motivo para modificar la real or
den de 17 de abril próximo pasado (D. O. núm 83), por la
(;ualle fué negado dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4
del corriente mes, se ha servido desestimar la referida ins
tancia..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA .

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 5 de agosto próximo pasa~do, el Rey (q. D.g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que la real orden de 27 de febrero del año ac
tual (D. O. núm. 46), sobre trasmisión de pensión á D. Gon
zalo, D. José y D. Antonio Villar León, huérfanos del tenien
te coronel graduado, comandante de ejército, capitán de
Artillería, D. José, se entienda modificada en el sentido de
que dichos interesados tienen, derecho desde el'6 de enero
de 1898 en que contrajo segundas nupcias su madre D.- Ma
ría de los Dolores León.y Martinez, á la pensióil anúal de
1.780 pesetas, abonable por la caja dél Ministerio de Ultra
mar, por partes iguales entre los tres interesados, hasta e14
de agosto del propio año en que falleció D. Gonzalo, á partir
de cuya fecha se distribuirá tal beneficio, igualmente por
partes iguales, entre D. José y D. Antoirio, hasta el 31 de

diciembre del mismo año 1898,en que cesarán de percibido,
puesto que desde 1.0 de enero del afio actual sólo les co
rresponde la pensión de 1.125 pesetas anuales; la cual
se les satisfará también por partes iguales en la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas, previa liquidación, s1"hu
biesen percibido cantidad alguna por consecuencia de su ano
terior señalamiento, haciéndose el abono á D. José hasta el
25 de agosto (le 1904 y á D. Antonio hasta el 13 de septiem
bre de 1905, en que respectivameute cumplirán los 24 años
de edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio; acumulándose, sin necesidad de nue·
va declaración, la.parte del que cesare en el que conserve la
aptitud legal, y debiendo percibir sus habere!!, tanto en la
caja del Ministerio de Ultramar como en la Pagaduria de la
Junta de Clases Pasivas, por mano de su tutor D. Vicior Sán
ohezSilva.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarinA.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Valentín Más Comaposada y consorte, residentes en Martore11
(Barcelona), padres de Francisco Mas Puig, soldado que fuá
del ejértito de Filipinas, en solicitud de pensión; y como
quiera qne los interesados, atendida la cantidad que satisfa
cen por subsidio industrial, no pueden ser considerados po
bres en sentido legal, careciendo por lo tanto de dereehoá
dicho beneficio según la legislación vigente, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, dl:! conformi"
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 5 del corriente mes, se ha servido desestimar la
referida. instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GuelTa y Marina.

Ecxmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Fresno de Sayugo (Zamora), con fecha 6 de junio del corrien
te año, por Francisco y María Campos Fuentes, en solicitud, al
parecer, de pensión como hermanos de Rafael, soldado que
fué del ejército de Cuba; y no hallándose comprendidos los
interesados en ninguna de las disposiciones vigentes sobre el
particular, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-"
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerm y Marina en 31 del mes próximo
pasado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Viejl;\.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Mariana Sánchez Guadalajara, residente en Olmedilla del
Campo (Cúenca), madre de Adrián González Sanchez, solda
do que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pem;ión; y
careciendo la interesada de derecho á dicho beneficio, según
la legislación vigente; puesto que en la actualidad se halla
casada con persona que no es el padre del causante, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 del corriente mes, se ha servido des
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAV~A

Sefior Capitán general de Valencia.

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer,ra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 1.0
de júlio próximo pasado, promovida por el comandante de
Infantería, retirado, D. Martín- Viades y Canet, en súplica de
que se le consigne por la Delegación de Hacienda de Barce
lona el sueldo de rétiro que le corresponda, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 1.0 del mes actual, y con sujeción á lo dispuesto en el
real decreto de 4 de abril del año corriente (C. L. núm. 67),
ha tenido á bien conceder al interesado, en ,vía de revisión,
los 90 céntimos del aueldo correspondiente á su empleo de
comandante en la fecha de su retiro, ó sean 360 pesetas men
suales, que le serán satisfechas por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, desde 1.0 de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899. _

POLAVIEJA

eeñor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
músico de primera clase de Infantería, retirado, Félix del
Cueto y Velbquez, en solicitud de que se revise su expedien
te de retiro; y resultando que al interesado se le concedió el
retiro para la isla de Cuba por real orden de 9 de julio de
1892 (D. O. núm. 149), con el haber mensual de 37'50 pese
tas, mas 7'50 pesetas correspondiente á una cruz del Mérito
Militar, vitalicia, abonables por aquellas cajas mientras resi
diera en Ultramar, con el aumento de real fuerte por de ve
llón, ó sea en la entidad total de 112'50 pesetas al níes, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
<1e acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 7 del mes actual, y con sujeción á lo
prevenido en el real decreto de 4 de abril próximo pasado
(C. L. núm. 67) y en la real orden circular de 20 de mayo
siguiente (C. L. núm. ¡.ü7)1 ha tenido á bien asignarle el ha·
bermensual de 37'50 pesetas, más 7'50 por la pensión de
cruz, ó sean 45 pesetas al mes, abonables por la Pagaduria
de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 1.0 de enero del
corriente año, debiendo deducirle las diferencias de este se·
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ñalamiento al mayor que desde la misma fecha llegue á per
cibir por el 50 por 100 de su anterior haber pasivo señalado
transitoriamente por el arto 5.° de dicho real decreto, sin que
le corresponda la excepción contenida en el arto 4.° del mis
mo, una vez que el aumento de real fuerte por de vellón
con que percibía su retiro obedecía á, la única circunstancia
de residir en Ultramar, no debiendo subsistir al consignarse
su satiEfacción sobre el Tesoro de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla1a Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de Infantería, retirado, Federico Piñeiro Segovia, en
la que solicita por medio de apoderado que se revise su ex
pediente de retiro; y teniendo en cuenta que á dicho indivi
duo se le concedió el retiro para la isla de Cuba, por real 01'·

den de 5 de abril de 1895 (D. O. núm. 78), asignándole los
40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
sin aumento alguno, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes actual,
se ha servido disponer que el interesado continúe en el goce
del mismo retiro, ó sean 1UO pesetas al mes, abonables por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 1.0 de
enero del corriente año, como también las diferencias de este
seña.lamiento al menor que desde la misma fecha llegase á
percibir por el señalado transitoriamente por el arto 5.0 del
real decreto de 4 de abril próximo pasado (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añofl. Ma·
drid 22 de septiembre de 1899.

PaLA.VIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
SEOCIÓN DE INSTBUCqIÓN y RECLUTAMIENTO

ACADEMIAS Y COLEGIOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista del resultado de las
oposiciones de ingreso que han tenido lugar en la Academia
Médico militar, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido nombrar médicos alumnos
de la misma, aJos 12 aspirantes aprobados en todos los ejer.
cicios y comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Mariano Gómez IDla y termina con D. Manuel Ocaña
L~~. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de:
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
22 de septiembre de 18.99.

_POLAVIEJA.-

Señor ..•••

Relación que se cita

D. Mariano Gómez Olla.
» Rafael Fernández FerD,ández.
» Jesús de Bartolomé Relimpio.
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D. Luis Rubio Janini.
:t Ignacio Sanz Felipe.
:t Manuel Meléndez Castañeda.
:t Alberto Valdés Estrada.
» Manuel Iglesias Corral.
• Bonifacio Collado Zaraiz.
:t Aurelio Dia,,; Fernández.
:t Alfredo Piquer Martín Cortés.
» Manuel Ocaña López.

Madrid 22 de septiembre de 1899. POLAVIEJ"A

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitftdo por el capitán
profesor ·de la Academia de Artillería D. Juan Sirvent Ber·
ganza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido concederle la separación de dicho
centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna elevada
a este Ministerio por el director de la Academia de Admi
nistración Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
1Wgente del Reino, se ha servido nombrar profesor de di
cha academia, al comisario de guerra de segunda clase Don
Trancisco Ledesma Palacios, que actualmente presta sus ser
vicios en la quinta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899. .

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la quinta región, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Academia de Adminis
tración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la Academia de Administración Militar, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el oficial primero de dicho cnerpo D. José Marcos
Jiménez, ascendido á este empleo por real orden de 13 del
actual (D. O. núm. 201), continúe prestando sus servicios,
en comisión, en la referida Academia hasta la terminación
del curso actual, en.harmonia con lo que previene el arto 39
del reglamento orgánico de las academias militares. Es al
propio tiempo la voluntad de S. M., que el expresado oficial
perciba el sueldo entero de su empleo por la nómina de ex
cedentes de esta región, á la cual pertenece, y la gratificación
de profesorado con cargo al fondo del material de la Aca·
demia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899 ..

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta en terna elevada
á este Ministerio por el director de la Academia de Adminis
tración Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido nombrar ayudante profesor
de la referida academia, al oficial segundo del expresado
cuerpo D. Florencia Lazaro Salas, que actualmente presta sus
servicios en la Ordenación de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Administración Militar.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por lIa
nuel Toló Pallás, vecino de Malpar (Lérida), en súplica de
que su hijo el soldado Manuel Toló Moli, pase á situación de
excedente de cupo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
comisión mixta de reclutamiento de Lérida, seha servido des
estimar la petición del recurrente, por carecer de derecho á
lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas á
este Ministerio por los' Capitanes generales de las regiones
que se expresan en la siguiente relación, manifestando que
las Comisiones mixtas que en la misma se indican, han acor·
dado se exima del servicio militar activo á los reclutas que
figuran en ella, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se cumplimen.
ten dichos acuerdos, pasando los interesados á la situación
que á cada uno se determina, observándose las prescripoio
nes de la real orden circular de 20 de marzo de 1897 (D. O. nú'
mero 63) y las del arto 215 del reglamento para la ejecución
de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1899.

Por.AVIEJA

Señores Capitanes generales de las regiones, islas Baleares y
Canarias.



Logroño Pedro Blanco Oánwn¡, : •••••.• lnf. a del Rey núm. 1.•••••••
ldem Rafael Bañares Lun1breras........• ldem.. ~ .•......•....•....•
Badajoz••••.•.•• Juan Oerrato Gómez ldem de Saboya núm. 6 ..
ldem .•.•....••. Demetrio González Oordero.....•.. ldem..• ~ ......••••...••..•
ldem Manuel Godoy Dominguez ldem .
ldem •.•.•..••.• J.ualÍ Hánchez Godoy . . • • . • . . • . ••. ldem; .............•.•.....
Burgos.•••••••.• Pedro Callejones Diaz; .•.......••• ldem de San Fernando n.o 11
ldem... • • • • . • • •. Domingo Gü Gil .•.•...•.••.•..•. ldem ~ •••
Avila Eustaquio Garcia Crespo ldem .
San Sehastián Vicente Ruiz Arnaiz ldem : .
Badajoz...•..... BarlolóméConcepción Borro .•.••• ldem de Castilla núm. 16 .
Guadálajara .•••. VictorianoHamos Ruiz .....•.•••. Idero de Asturias núm. 31. ••
Idem Bonifacio Valderas Martinez ldem .
Huelva.•.••.••.. Ildefonso Rodriguez Bf.'nÍto. ~ •.•.•. ldem de León núm. 38•..•..
ldem '.' .• , Antonio Estévez Ferias .....•..••• ldem......•.....•.••••....
Cácerei3 •.•.•..•. Lino Corchero Diaz.•.•••.•••..•.. ldem tIe Covadonga núm. 40.
Cádiz ....•...•.. José Rodriguez Ballesteros.••....•. ldem de Ce:ríñola núm. 42 ...

Cap.a gral. de Cas- Zamora •.•.•••. , Dionisio F-erreras Ferreras••••.•••• Caz. de 1'Jadrid núm. 2.. ~ • "
tilla la Nueva.• Santander ... : .. '- Casirojro Diaz GÓmez ..•.•••••.... Idem de Barbastro núm. 4 ...

Ciudad Real ..•.. Alejandro Guillén Alvarez ••••.•.. ldem de Ciudad Rodrigo n.o 7
Huelva ••••.•... Mimuel Pascual Sánchez..••••..•. Lanceros de la Reina...•.•.•
Sevilla..•....•.. Francisco Rodriguez Clru:o ldem o••. o.
Cáceres . ooo. o. o' Ramón Gutiérrez Antionez .•.••••. Caz. de Lusitania, 12.0 Cab.a ;
Granada Manuel Aguado Galvent. o" o o. ldem Villarrobledo, 23.0 idem
Badajoz•........ José Fernández Sánchez... oo' o Art."camp.", 2.° reg. montado
Coruña.• o..•.... Juan Crespo Sánchez....•.....••. Iden1... ~ ...• , o•.•..•..•.••
Bhrgos; '... : Pedro Sáez Cogollo o" o...... • ... · Reg. Art.a de Sitió..... o... o
Oviedo o•.. o' o Fernando Fuentes Fel'llández•••••• ldem " .•.. o' .•.
Toledo: ;' ~. riúd6 Muñoz Martin o: ldem .
Palencia o Pedro ~f8.estro ~fuñoz.••....•..••. ldem o. "
O'Viedo Emilio Alvarez Mesas ldem o ..
·Badajozo'-.:" o.' Francisco Garcia Cano .•.•...•..•• ldem .•...•........• o•.••..
Jaén ..•...•••.•. Juan Zafra Alvarez .••••.•......•. 2.° J·eg. Zapadores Minadores.
Barcelona José Lledó Carreras ldem .
Sevilla ; .•. Millán Ojeaa Pérez ldem .

.\Toledo ...• o• . . .. Vicente Rojas Morejón.·. • . . • • . • • .• 1." brigada de tropas de A. M;
. . \Soldados con di-

IMálag,a.....•• :. ~ José Alamino ~odriguez•....•.••• lnf.a. de lVIallo~ca núm. 13. .. cionales.
ldem José Anaya Ortega ..•. o.•.•.. • .•. ldem de la Rema núm: 2.•••
Córdoba •.•.... , Andrés Castro Vaena .•.•....•..•. ldem..••••.••••_.•.•••••••.
Jaén Juan de Mata Mesa Fuentes ldem .
ldem Casimiro Megá Millón o rdem 00 ••

Idem Antonio Almagro Arroyo '" S.or reg. Zapadores Minadores
Málaga•••...• '" Jua.n Molina Jiménez•.•.•••••.•.. lnf.& dé Mallorca núm. 13 •.•
Jaén Miguel Alvarez Sánchez .....•.•. ;. Ler reg. montado de Art." .

, . ldem Pedro Daza Jiménez....••.......• ldenl , ...•.
Teruel. .••..••.. Gerardo Castroviejo Arenas ••.••.. lnP de Pavia nÚm. 48 ••..••
Badajoz••.•••.•. Angel Carballo Alvarez .•••••.•.•. 3.er reg. Zapadores Minadore
Sevilfa AJ;1g!11 ~l,artinez Plata ldem .
ldem pedro Gutiérrez Arroyo lnx. a de Granada núm. 34 ..
laem Pedro Mateo Melero .•.•......•.•. laem........•.•.....•....•
Oórdoba.•.•.•... Jo.sé Mitrttnez Puga ... o.••..•...•. ldero. de Ceuta núm. 2...•...
Gralll:lda..•••.•.• Ma,¡::n~el.AguadoCalvente.....•.•.. Caz. Víllar.robledo, 23.° Cab.a •

aéu ••••.• · .•••• José Jiméilez Pajarón••••••..•.••. ldem de la Reina núm. 2-0 •••
Cap.a gral. de An_jldem AJ;ltQ;I;liQ Ruiz J!el'llá.nd~z•••.•••..• 3.er ¡ego Zapa~ore~ Minadores

dalucia Idem ndefollso Ran:nrez JImenez luí. d~ Borbon numo 17 .
Idem...••••••••• José Nevado Garrote.••.• : ••.•.••. ldem•.•...••.•••....•••••.
Córdoba Alfonso Garcia Alcántara ldem de Ceuta nú.m. 2 .•..•.
Iclem Juan Ramirez Pontes .••..•...•.•. ¡clem, o .
Jaén Juan Jrluño7J E~chil¡§~· •••• , .•. " .•• r.e¡¡.reg. lnta de Marina ...•.
Malaga.•••••••.• Rafael Ruiz Martos lnf." de Extremadura núm. 15
Idem. '" José Granados Viv~r , .. ldem de Ceuta núm. 5J .
Córdoba. •••••••• Francisco Marin HIdalgo. • • • •. • .. 2. 0 reg. Art,a de plaza, .•.•..
Jaén ...•••.•.••• pedro López NavalTete, .••..••••.. t.e~ ~'eg. :\llantado do Art.· ...
Córdoba.••••.... Antonio RomeN Sap.c¡¡tla •.. , .••.. Inf. ~ de Borbón nÓm. 17 ..• , I
Jaéu ..•..•.•.... Amador Montaner '1'01'0 ••••••••••• Caz. de BE'~'be núm. 12 .••..
Cól,doba" Diego .Moreno.. a.\W PÓl1. Art.(l. de plaza, .••••
Mlilaga...••• , ••. Fl'aIl(J~sco G(¡mez .Gon7iálell .•. , •••• Comp.(l. de Mal' de Melilla.••.
Córdoba.••.•..•• FranC1S?O Pttez.NIeto ••••. , ..••.• lnf,\\ de Oeuta•.••.••••••••.
Idem José Pl'legoLeor¡ .•.•.• ; •••••. , RemontA. de Córdoba•••.••••
Jaén••....•••.•• Gabriel Gal'zó:n Sl:\-njul.'ll\ •• , , •••••• Inf.l\ de la Reina ..•.••.••••

lidem.•.••• • •• • •• Mllteo pél!e;¡; Cl:\nasc·ostJ. •, ••.••••.• ldcm de Barbón•• o" •••••••

Má1a~.••••••••• Juan Bla12ao Corpal5•••••••••••••. V, bri~d8¡de Admón. Militar
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Cap.' gral. de An-IMálaga.••••••••• José G.onzál~z Estrada•••••.•••••• luf.a de AlaYa.•••..••••••••
dulucía.••.•••. jldem •••••.••••• Antonw RUlz GOl1zález ........•• IdeJ;U de Córdoba•••••••••••

Valencia •••••.•• Enrique Almenar Primo•.•.••.••• ldem de Luehana .••. , •••.••
Cuenca , Andrés Mudarro Cantareto .•.•.• " Iden;t de Albuera, •.•..•..•. ~

ldem Juan Nayarro Marquino , .,' .' ~ ld17m.:. .' : ~ ••.
Alicante •.•.•••. R'l,món LiBcar Puntos ..• ; ......•. ld¡)m de Melilla núm. 2 ..•.•
ldem ..• , : • .'..•. Mariano Jiménez Garcia..•.••.. " ldem de Pavía ...••.••• ~ .
Idem Juan Pastor :B1asco ~ .••. Idem de Tetuán .
Valencia José María' Soler Fernández .•••.•. ldem <;le Luchana.• " ....•,..
Castellón ..•.. " Vicente l'wrazón Salvador •••••••• Caz. de B.arcelon<L.••..••••.•
Idem.... ,"., ~ FranpiacQ ;B:ernández MoJlar.,. ;:. ¡ ~ ~J).!,.~ ue ~~rina r;ú:t1l; R.;,·· ..
Valencia " Alberto Navarro Amal. .•.•.. , ••.. 8. ro,g. montad6 d.e Art.•...
Cuenca. •.•.••.. Miguel Culebras' Marti ..•••.•.•••• lnLa de Albuera .••••.•. , •••
::vIurcia....••.... Juan Marin Raigat , •.••.. ldem de la Princesa•... , ,
Cuenca.••.••..•. Francisco Minaya Buleo••...••••.. S.er reg. lJ;Ú.a de Marina••..•.
Albacete •••••••• José Marín García.. . • . • • • • • •• • • .. InÍ a de Otumba.••••••••••.
'Tdem Miguel Jiménez Cuenca•...•••••.. lde.m.•••..•••.•.•••..•.•.. "

Cap." ~al. de Va· ldem..•.•...•••• Antonio DiazBañón..•• ; ~ •. Idem .
lenCla ~d.em ...•.•••... , Prudencia Valdeyira Rubio .. , ••... IdelU.•..••.••.... ., ..

100m.......••••. Juan Sáez Nobajas .•••..•.•.••••. ld.e.lll•••••..•.•• , ..
Idem..••..•••.•• Fernando Núúez VaJero; .•••.•••. '. ldem. , •••••••••..••.••• , .•
ldem Pedro Valenciano Sánchez ldem.•.•...•••••.•..••. l"

ldem , Francisco Blesa Abellán • I , Idt\w...••.. '" .
Idem , l\Iaximino García Morales .•••••.•• Idem .de Mallorca .••••••••• ~

Idem......•...•. Juan Barba MármoL IdE\lll de Otumba " •.•• ~

ldem...•..•.•••• Pablo Fito Ruano••••••.••• ~ •..•. Ide:tD "
ldero Jmm,HarQ. Martínez••••••..••••.• 2.° reg. ~ontado de Art.a • "1
Valencia .•..••.• Manuel Paredes Rayo•••....• , , ••• lnf.R.de r¡;'etuán••••...••••• ~

Murcia.•.••..••• Juan Toral Soro.....•.•.•..•.••.. ldelll ~dc:.8evilla ;;.
Cuenca . • • . . • . •. Cayetano López Piqueras....••• , .. Caz. de lJistella •.••••• , •••• ~

t
Valencia •••••••. Juan: LázaroCabanes .•......••• ~. Inf."de L,uchana•....••... "
ldem..•••••••••• Miguel Albueveche Lorente.••••.•. 8.0 lllontadodeArt. llo ••••••••

ldem ...•.••.••• Agustin Montesinos Plá•••.•••..•• l:o.f.l\ de Luchana•••.•••.•• ~

Barcelona •••.••• José Puntos Dabán••.•..••..••••• 8.° ft)g. A.f.t.ll. de campafia. '"
Lérida..••••• ~ '" Mign!3l. Pico Coca: .•••.. ,,' ...•••. lnf.ll. de Galicia••......,••••• Soldados con di·
Barcelona.•••••. José Panues Marcos ..••...••. :. ~ '. IdeIÍi de España:;.' .• ~: .. ~.; cionales
ldem...•.•.•.•.• Pedro Maidén Maidén Idem•.•...: , •
Idem..•••••••••. José Muns Soler•••.....•.•.•• tI' 3.err~g. luí."-de M.arina•••.•
Lérida.••.•.••..• Antonio Palau Huguet•.•.•••.••••. IIfÍ.a .<le Vizcaya•.. :., •••• ~ .

Cap.a gral. de Ca- Tarragona. Juan Samier Juliá....•.. ; •• : .••• ldem'dé Sevina ,~:"",
taluúa Barcelona.•...•. Mario Vila Mouner ; Reg. de Bll1eares núm. 1. .

Idem.•.•..• , .,. Juan Suasch NOYell .•............ , Inta de Africa núm. 1. ;
ldem Antolin RoYira Camajuar••••••• :•• ldem de la Princesa núm. 4 ..
Tarragona ...•... JacintoPallarés González.••••••••. ldem de SeYilla ..
ldem ...•.•••.. Ramón Sons Fortuny .••..••••.•.• ldem..•.••..•...•.....•.• .'
Barcelona .....•• Bartolomé Farre Vel'd3gué•••••.•.. Lanceros del Rey .•.••••••••
ldem '.' . 7 • : Bartolomé Solbes Congort In,f.a de la Princesa .

¡Huesca.. . • . . . • . . José Pueyo Alastuy....•.••.•.••• J Oaz. de lAlfonso XII••••.••••.
Zaragoza Bernabé Serrano lbarra••.•..... " Idem.•..••.••..•.•..•.••..
Huesca......•..• Ramón Lan'3rra Castán •••.•...•.• ldem........•..•.••••.••••
Zaragoza ....•••. Francisco Pérez Suldívar.•.••...•. Reg. de Balooresnúm. 1. ....
ldem....•.•...•. José Gascón Burriel. ..•..•••...... Lancerl'lS'Prinoipe; 3..~ 'Cab.··••
ldem Francisco García Coscojuela .•..... ldem .
ldem Mariano Pardos Lafuente Dragones de Numanc.ia•••.•• ·
ldem Gaspar Pellejero Simón ..••••.•••• lnf.ade Asia núm. 55 .••••••
ldem Ignacio Lahuerta Ramiro......... ldem.••.•••.•.•..••••..•••
ldem Marcos Lahuerta Navarro •.•.••..• 4.° reg. Zapadores Minadores.
ldem..•...•.•• " Constantino Vals Serra ••....•.••. ldem..•••••.•••••..•••••••

Cap.lIgral. de Ara_ 1dem Federico VeraMartín ldem .
gón! ¡ldem Pedro Sesma L~z:" l,er ídem o •

.......... "ldem Román Arbues Blaspui. Inf.a de San Quintín.nÚ:m.'47
ldem B:ernabé López Pl~rez ..••••.••••.. ldem.•..•.•..•...•.. ~ .•••.
ldem..•...•..... PatricioPolité Primicia ..•......•. ldem de Sevilla núm. 33 .•••
ldem Clemente Acón Gracia .•...•... ~ .. 5. 0 bón. Art.a de plaza...••••
lclem Babil Sauz Guajardo..••••.• " .••• ldem.•..•••.•••••'.••••••••
ldem Cruz Lázaro Lacruz ..••••••••••.•• l.er bón. Art.a de.plaza ..•••.
ldem Lucae Gutiérrez Garcia S.er reg. de Marina, 1.er bón ..
ldem Gregario Moros Fernández •..•.•.. [dem de Alba Tormes núm. 8
ldcm Tomás Nayarro Casajas••••.•••••• [uta de América núm. 14 •••

\

,ldem Manuel As~oz Tello ":", ••••,.•••• Idem.••••••••••..•.•..••••
ldem .. . • •• •• •• •. Tomas Pellicer Carcav111a • • ••• •••• ldem•••.•.•.•••••••••••••.
ldem Eustaquio Torrecilla Pércz •• , ••••• Caz. de Mérida núm. 13 •••••



Zaragoza Juan VurónMoralrs ; Caz. de Mérida núm. 13 .
Idem Manuel Garcia Uriel. : Bón. de Telégrafos •...•.•...

{'I..,~ a al d !_ ldem Santiago Guina Franco......•.... 6.° reg. montado de Art. a •. ,
~..gr . e.r.ua- 'I:d Ped O bó F 2 Oíd d ~

gón.•...••.••·~dem U'blo ~rsal.._~ ~.?"" L'a c edm Beo~ba~pa4n~·0· 'b' '11.'"
r em ' · ! ano o~Jas J.uonge............ n. e ! on,:. a .. ,
Huesea ..•...•.. Andrés 01'3;v4 Gracia ••••.•••.•..• lnf.a de Gerona núm. 22 ••.•

. ' .¡' •.•,-.~.~4.~lfl"":"" .:;. Yicen~ ~avil~a, ~orcate ldem de Galicia núm: 19 \

Burgos ........•. EzeqUIel Anam y.lvanco ..•••..... Dragones de NumancIa...•..
,... . 'Idem:: . .-: ; .' .•. -.':'" Vioonte R'lliz Arnau ...•...•...... lnf.a de San Fernando .

J;dlOlID .' •••• , • '.' '. :WeliQianp~jaoo MaTdones " Oaz. de Oastillejos .
. . Ldl'):r;u " RllPwto..f:¡anz Martinez rnf.a de San Fernando .

Cll:P:~ ~~~e.f,~l.~~l [<I:e~ ..:.: ~'-; :~.' .".; Si~to·~ó~~fAyala ,' .• T •••••• Bsigt ?:'Pp'0.g5áfica 4e E. M .
. Norte: ·•.... GUlpuzcoa Juan A'ramburo FlorenCIo...•..... fui. de SIClha...•.......••.

"·liíogtbflo.: ~.'. ['Muu:riciü Miguel Melel'o .....•. : .•• Idemde Bailén .
ldem ;. Ni<wmedlts Ayal'arin Ayabanésca 2.° :reg. Art.a de montaña ..•
Id¡:¡m•.. \ .•....•• ]?ablQ ,a!l~~ S~,ntiago .•.•••..•...•. Inf.llde AndaLucía.•........
ldern. 'Xi9~nte P~stor "1 , ' IGlero de Bailén ..

1(ffm
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Palencia Mmiano Ml:\,rtinez Crespo 2.° reg. Art.a de montaña.••.
Idem Tiburcio Esppro Villamides 1M." de San 1\Jlal'cial.. .
ldem , " EmilianoOampo Hijarruhia, Idem.••.......•...........
Zamora EIIMoMartinez Lorenzó ..•......•. L.a.nceros de Espafia, 7. o Cab.·
ldem...•.....••. Fernando Llanos Tejada..•..•.... 2." Brigada Admón. Militar..
pviedo.•...•.••. Domingo Ouevas Fernández.•..... Inf.a de Garellano .•.••••...

Oap.a gral. de Oas-:Idem Francisco López Velázqnez Reg. Art.a de Sitio.••.. " Soldados condi.
tilla la Vieja IIdem Maximino López Albuerne .•••. , .. 3~eJ: teg. Art.· de montaña... úionales

l
Idero Ramón Garcia Riesgo ...••••.•... , 2.° ;reg. 1uf.a de Marina.. ••.• .

:. , ".... . \ BaliHna1üla.'•.••. JoSé' Ah1:imad'a Gueraldo lnf.· de Oastilla •.. ' ~ .
,,'" ',,: ." !': 1dmIt.l..;! ;h· ,.i8ehlll'!tiftwGabriel·@rande......•.• Oaz. de Oataluña .

. Y-alradolid Juliil.n M~·t~ Sa.nz Inf.!l de Burgos .
¡dero '.' Eusebio :Miguel PascuaL .••..•..•• ldem.......•.............•

. ldem.. . . . . . . .. . Rufino Prieto Oalderón ldem de Isabel n núm 32 ••.
... .~. ¿ ~ • \, t _ •

. ,'.' ,," .' " , ·tLug(f-. ¡'.'.~~ Fra"llcieoo -Gómez lIftmtes.......•.. 3.er bón. Oaz. de· m.ontaña .•.
. . .dem.·.• ~ .,•... ~ " Stttul'nino Gutiél'J:ez s.."ntin Lanc. de España, 7.0 Oab.a,.

Ca.p.' gral. de Ga: Idem Juan Otero Argiz ,.' Inf.a de Zamora núm. 8 •.••.
licia..•••.....• Idem ...•.•.•... Antonjo Pardo Pérez.•.......•..•.. 3.er bún·. AMt, a de plaza .

'Coruña........•• Juan Rodriguez Hermida..•....... IÍJ.f a de ;Zamora núm. 8 .
Lugo Frario1sco I)faz Posada ; Isabel la Oatólica ..

. ,' \, .' '.-

\
'Baleares...•••..• Guillermo Vadell Oliver ......•..• lnf. a de Baleares núm. 1 .

O a 1 d 1 ldem Bernardo Taberner Garan 109m.. ¡ • ..

aPi gr:ai e as/ldem , .' Juan'Más·Sálas.: ldero ..
113 as ea.res .•' Idem Francisco Salva Serra , . Eón. Art. a de pIeza Baleares.

ldero Antonio Salane Llopis Inf." de Baleares níÍm. 2: .

)

oanarias ••..•... Esteban Martin Mendoza ·•.•. ·:Eón. Art. a de plaza.•••.••.•.

O a 1 d 1 Idem .'Man'tiel' de los Angeles Garcia Car- .
ano gra. e as ¡ 11 ' O R' 1 'ú 1F 1 O . Ja o ,...... ,az. egIona n m. . .
18 as ananas .• Idem J~sé Oonea González : .. :...•.. :: ldem nÚm .. 2 ..•..•...... ;.

ldem Nicolás Herrera Vega .....•....... Idem.•.• , •••........•••.•.
' ..._ ..... " ... '-..... "11 • ., ••• J..""... ~~. W" .-........ ~.~'.. • •

.fMadl'ld· 21·ae' septiembre 'de 1899. POLAVIEJA

~'-. -
'fta~N"DEA'6"Q'N~S 'GllNl:aAIlES

ORUGES

Exclllo. Sr.: V'iéta la instancia que V. E. envió á este
Mini15iétio con su oficio de 6 'del actual, promovida por
elsargentodel'regirniento Infanteria de 'Galicia núm. 19,
Mariano Alvarado'Expó/!lilo; ~n s~p1ica'de pensión por acu
mu1aClóll de 'cuatro cruces del Mérito Militar COn distintivo
rojo que posee; teniéndo en cuenta lo dispuesto en, el al'·
ticulo 49 del reglamento de la Orden, el Rey (q; D. g.), Y en

• su nomb-re 'la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al recurrente la pp,'nsión mensual de 7'50 peseta!", que
le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo & V. !!J. para 'su cO'll-ocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIElJA

Señor Oapitán general de Aragón.

Señor· Ordenador de pagos de Guel'l'u.

'--<><'<:>--

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio 'con su oficio de 9 'del actual, promovida por el
sargento del primer regimiento montado de Artilleria José
Lozatlél Cal'mona, en súplica de pensión por acumulación de
tres cruces del·Mél'ito Militar, con distintivo rojo que posee,
una de'eUas pensionada con 2'50 pesetas, el Rey (q. D. g.),



POLAVIEJA

Excmo. Sl·.: Vista la instancia promovida desde Filipi.
nas por el artillero delre~.i~ie!1,!9,~~,~1.lf~!h~r.t4?loIg~~~9fl9Vi

,l\{!ralles, al que V. E. se refiere en su afielo de 29 de junio
último, en súplica de pensión por acumulaciQn de cuatro
cruces de11V1é!"!~? ~ilitar con ~s~i~tivo roi9, q!l~, posee; no
comprobándose que tenga concedidas más que tres de las re
feridas cruces, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente delReino, teniendo en cuenta 1<;> dispuesto en el ar
ticulo 49 del reglamento de la Orden, se ha servido cQ,ncede:t:,
al referido iud~viduo la pen~ión mensual d{35.,p.~Eira~~lI'1 qll~. l(¡l, '
corresponde por el expresado concep,to,

De real orden lo digo a V. E. para 811. con,o(JiIQjc;mto y
de,mas efectos. J:?ios gUard~ aoVo E. m\l:Q];lof! a:Q,Qs, M\l<M~,
22 de septiembre de 189~.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capi~!1, gene~~!,de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guer~~:

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á v.. E.. n:Ul.choa...afiD.s.. Madci.d,
22 de septiembre de ~899 ~

POLAVIEJA

E,xcmo. Sr.: VJstl;t la instancia que V. E. cursó,á este
Ministerio con su oficio de 12 de junio ultimo, promÓvida
por el escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares D. José María Araujo y Cruces, en suplica de
pensión por. acumulación de tres cruces del Mérito Militar
con distintivo rojo que posee, una de ellas pensionada con
2'50 pesetas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del :Réino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 4l)

del:regl,ameI:\~d~'laÓrden, se h~.s~~~~4fcd~c~a~ 811r~u:
rrente la pensión mensual de 5 pesetas, que le corresponde
por el expresado concepto.

o De real orden lo' digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos:nios l5l:larde á V. E. furtchos años. Madrid
2~ de septiemb¡:e.de 1~\j9.

Excmo. Sr:: Y:is~a la instanci~queV. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 7 del actual, promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de Lérida, Paulino Mu.
ñoz Lópe,;, en súplica de pensión por acumulación de tres
cruées~derMéÍ'itoMilitar con distintivo rojo que posee; te.
niendQ en cuenta lQ diPpuesto en el ar~. 49 del reglamento
de la Orden, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re,,:
gente del Reino, se ha servido conceder al referido individu~
la pensión mensual de 5 pesetas que le corresponde por·e¡
expresado concepto. . , "

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E.· muchos años. Ma...
drid 22 de septiembre de 1899. ,. .

¡ , , POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

.Beñor Ordenador de pagos de Guerra.
. ., '. '?~; ).. ) 1, • .: .. :

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministerio con su oficio de 15 de julio último, promovida
por el cabo licenciado Alfonso A..cos~a Arquiza~ en súplica de
:reliefy abono, fUHa de filas, de la pensión mensual de 7'50
pesetas, anexa á una cruz delMérito Militar con distintivo
rojo que posee, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la'Reina
Regente del Reino, se ha servido accedyr á los deseos del, re
currente y disponer que la r~feri~ll.pe.nsión,les~,~ satisfecha
por la PRgaduría de la Junta de Clases Pasivas" desde el día
1.o de abril próximo pasado, mes siguiente al en que acredita
dejó de percibir la mencionada pensión. '

De real orden lo digo á V. ]ji; pBJ'a su con?c~mientoy de
más efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos a,R91'l. Madrid 22
de septiembre de 189Q.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de C8§tilla la,Nuevá.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 24 de julio último, promovida
por el sargento licenciado Sebastián, Izquierdo Villarroel, en
súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión men
sual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar
con distintivo rojo que posee, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á los
deseos del recurrente, y dispone!, que la referida pensión le
sea satisfecha por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el día 1.o de diciembre de 1897, mes siguiente al en
que desembarcó en la Península procedente dé Cuba, en cu
yas cajas percibió la mencionada rensión.

De real orden lo digo V. E.. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1899.

y en su nomb,re la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuent.'l. lo dispuesto en el arto 49 del reglamento de la Orden,
se ha servi<;lo, ,co:t;lceder alrecur~ente la p~nsión mensual, de
5 pesetas, que 'le corresponde por el expresado concepto.

. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento;¡
demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 5 del actual, promovida por el
escri biente de tercera clase del Cuerpo Au:x:iiia~ de Oficinas
Militares,con destino en esa Ordenación, D. Roque Rodrígúep;
Flores, en súplica de pensión por acumulación de tres cruces
del Mérito Militar con distintivo rojo que posee, una de ellas
pensionada con 2'50 pesetas, el Rey (q. D. g.), yen sp. nomo
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuel1ta lo q.js
}lueE'to en el arto 49 del reglamento d!3 la Orden, se ha serví"
do conceder al recurrente la pensión mensual de 5 'pe~t,af:l,'

que le corresponde por el expresado cOI;lcep~Q.

De real orden lo digo á V.J,j). P!lrá. su con09imiento y

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
. ,
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 4 del actual, promovida por el sol
dado licenciado Joaquín Garcés Salvador, en súplica de relief
y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de 7'50 pese·
tas, anexa á una cruz del Mérito Milit:u.' con distintivo rojo
que posee, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
te del Reino, se ha servido acceder a los deseos del recUrren
·té y disponer que la referida pensión le sea s~tisfecha por la
Delegación. de Hacienda de Teruel, desde el día 1.0 de mayo
próximo pasado l mes siguiente al de su· baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y de
más efectos. lIios guarde á V. E. muchos· años. Madrid
22 de septiembre ~e 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V. E. 'cursó á este
Ministerio con su oficio de 31 de agosto llltimo; á favor del
-carabinero,rétiradó,JoséCarrascal Carrascal, elRey (q'.'D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al referido individuo relief y abono, fuéra de fiias,
de la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa auna cruz del
Mérito l\mitar con' distiúti'Vo rojo que pó6ee; la cual pen
sión deberá serIe satisfecha por la Delegación· de Hacienda·
de la pro'Vincia de Zamora, desde el dia 1.0 de a~osto próxi
mo pasado, mes siguiente al de su baja en el Ejército.

De real orden 10 digo a V. E. para su cÓnocimiento
y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA
1

Señor Director general de Carabineros.

Señor l;apitan'géneraI de la séptima región.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó il este
Ministerio con su oficio ele 5 de julio último, promo'Vida por
el gúerrillero licenciado Bernardo González Suárez, en súpli
cade relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual. de
7' 50'pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar con distin~

tivo rojo que posee, el Rey (q. D. g.), Yen su nombrelnRei·
na. R{Ogente del Reino, se ha servido acceder á los deseos del
interesado y disponer que la referida pensión le sea satisfe
cha por la Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo,
desde el dia 1.0 de febrero próximo pasado, mes siguiente al
dé la concesión de dicha cruz.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento"y
demas efectos.. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
22 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

CIRCULARES '7 DISl?OSICIONES
de la. Subseoretaría y .reooiones d.e 'este :Ministerio y.d.e

la.s Direooiones genera.les

;BAJÁS

Según notici'as re'cibidas en este Ministerio de las autori
dades dependientes del mismo, han fallecido en las fechas
y puntos que S\:1 expresan los jefes, onciales y asiplilados que
nguran en la siguiente ·relación.

Madrid· 22 de septiembre de 1899.
El Subsecretario,

MARIANO CAPDEPÓN

Belaci6n que se iJita
1

;

I
FECHA DE LA DEFUNClÓN

punto dondOilOla.e. NOMBRES I fallecieron De!tfnos que servian

Día :Mes Año

-
INFANTERíA
I

,
Escala activa , .

~

Coronel •••••••.• D. Angel Beredia Crespo.••••••.•'. 7 agosto .• '1899 Ronda .•.•..•..• Zona núm. 56.
Teniente coronel. » Eduardo Oyarzábal Bucelli. ..•. 8 idem.•.. 1899 Madrid ......... Ayudante de campo del Capi-
1,1°. .~ ~, , -

:"z~kia~ Monge Vega .•.•.....••
< tán gral. de Galicia. .

Comandante..••. 3 idem.... 1899 Málaga .......... Excedente en la 2."" región.
Otro•...•....... » Ignacio.lYlurguia Calvo..•..•.. 16 idem.... 1899 Zaragoza: •...... Idem en la 5.a id.
Capitán ......... }) Fernando D¡,;¡lsa Roman •..••••. 9 ídem... ·. 1899 Cortes de Sarria

Otro: ........... 'JI Társilo del Campo Monasterio ..•
(Barcelona) .... Regimiento Reserva núm. 89.

10 idem.•.. 1899 Palencia......... Idem núm. 100.
Otro ••••••••• : •. » León Garcia Condado........... 15 idem.... 1899 Gerona..•.••.... Zona núm. 24.
Otro .•••••..••.• » Sergio Garcia Eche'Varria..•.•.. 24 idem.... 1899 Barcelona.......• Excedente en la 4. ft región.
Otro ••••.•••.••• »" Raimundo del Valle Ballesteros. 28 ídem.... 1899 Cartagena ....... Regimiento núm. 33.
Primer teniente .. ) Federico Ruiz de Somavia y Aré·

valo ........ "............... 20 idem..•. 1899 Paterna (Valencia) Idem núm. 45.

Escala de l'esel'va

Comandante••••• D. Julián Castaño González........ 1 idem.••• 1899 Villa:o:peva, g,8 .. la.
Serena(Badajoz) Idem Reserva núm. 62.

Capitán .••••.•.. » Antonio Mayorga y Basso.•••••. 5 idem.••• 1899 Znxagoza •••••••• Zona núm. 55. .
Otro ............. :; Trinidad Lázaro Carmona.•..••• 5¡idem.•.• 1899 Santofla ......... Regimiento Reserva núm. 85.
Otro ....... "... "" » Ramón Lorenzo·Garcfa....••••. 13idem.•.. 1899 Bouto (Coruña) .•. Idem núm. 88.
Otro....... "......... » Enrique de las Morenas ••..•••• 22/11ovbre .• 181:18 Destacamento de

Baler........... Filipinas.
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Clasea :lNHrBRE8

24 septie;rnbre 1899

FEGHh. DE Lh. DE ¡¡UNGrÓN

Dia 1

•
I)~ Q. »i\fl0l. ~iP

,;

~------I-----:-....,.---------1- ---- -,-.,l--,-~.,,..,...---,__.,.....,..,._-¡, .... ,, .... ' .. u._ ...¡ji

Ptimer teniente.. D. Felipe Clemente Alcón•. " •...•

Otro. . • • . • . • . • .. »Baldomero Ro,d¡:igul;lz G~·cia ....
Otro...... .••... »A~to.nio ~~mef.~~t~¡;c·\ .. , ~ •••
Segundo tenienté. »Dlego Sana G-arClu........•..•.
Otro. • . . . . . . . • .. »Salv'ado:r Brul1 Pellreer.... ~ ... ; .
Otro. . . . . • . • . . .. »Vicrnte PEbStor Cerdá...• ; ••••...
Otro" ." "1 » Juan Alonso ZaYa¡{ " .

7 ju110.••. lROO Villa del' Campo
(Oá€.eres) Zo~.núm •.4[)...· '. "

1~ ago}j~o~. 1~n~~l~~e.np.i~.(i4~). :ij..~mWiE\I\to.~~l;l;~':lf:\J.'.ql.l00
2 idem.•.. 1899 tiüna...•........ Zona núm. 14.
3 júlió: ,..;. 18eS} Cu·enea:. :~ ~ .. :;. Iae~: ñlírÍl. 26.

Sl idem.••. 1~~ Cata:(Hm(V'alencia) Procedente d'? Fm~nll$. .
29 agosto.. 1899 A~coy .......•• " Rkgimien~o Reserva n,úHh 101
18 octubre.. 1898. Destaoa:mooto d~

Baler ....••.•• Filipin8f:l.

OOMPAÑíADEMARDEitmLfLfíA' .

Segundo teniente. D. Ramón OremataAbasía......... 7 agosto .. 1899 Barcelona ••••... Eh Melilla.

OAK....LLERÍA

Escala activa

Capitán D. Máiluel CerviñoSilváil.; •• "... 1 ídem 1899, {jr&nt\dA.~ ~ •• ". &gi~ 'ReimV& n'li¡m.. ~.
Segundo teniente.. » Siro Seoane Basalo.... .•..•..•. 15 ídem.. ',' 1899 Va:Qad9.Iip..,. " .. ld!!.m.Lllnceroa de Fa:rne¡¡¡~Q;

r '. ~ 1 ~ ••••

Escala de reserva

Primer teniente •• D. Antonio Oabañero Rodríguez.•..

Otro. . • . • . • • . • •. »Escolástico Sánchez Martinez..••

ARTILLERíA

EséaZa ¡'eserva

15 julio..•. 1899 Puebla de D, Fa-
lO .. ' .' .<4i,que- J1egiw,WntQ :R~Tan1.\J.\l, 1.

agosto .• 1899 BarCj31ona.. , -. Idem núm. 9,

Segundo teniente. D. Maximino Rodríguez Oarnero••. 28 julio.••• 1899 8anmagodtlGalicia 8.° Depósito de-~V&

ADMINISTRACIÓN MILITAR

Escala activa

Oficial 1.0 D. Fernando Adsuar Perpiñán.... . 3 agosto .. 1899 Madrid Excedente en la 1.a región,

Escala de reserva 1

Oficial 3. o••••••• D. José de los Reyes Infiesta.. .. •.. 26 idem.... 1899 Jeréz de la Fron-
tera........... ;

SANIDAD 1fiLITAR

Médico mayor ..• D. Alvaro Lucia F'el'llández.••.. " . 9 idem.... 1899 Madrid•...•.•... Reemplazo.

OFICINA& MILITARES

Oficial 2.° D. Luis Moreno Méndez 19 agosto.. 1899 Madrid ~';'.• Coneejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Otro 3.° ~ Manuel Señoranes Miguez 19 idúllÍ 1899 ldem ' .•.. Excedente en la 1.& región.

ALABARDEROS, '''. ,.;, """ " .. '.,.,'
Capitándeejército ,.,. ""'h':, '.' ... " ...... , ""~"':""~-'

Sargento 1.0.•. D. ManUf)l F'ernández Alvarez. . . •. 14 ídem.... 1899 Idem .....• ' .....• Real Querpo de G;ua:t:d~as i\w.
, .' barderos.

INVALIDOS '. ,.' '." .
• • l,o...'. \ ¡ '." .:-T'.i: lit

Comandante ..... D. Migtl:el Ania1JRocafuttt......... 10 idem.... 1899 Salsavella (Oaste·
" ' J!.}óft).:..~,i'-t••••• :.

Madrid 22'de- septi-embl'e de 1899.
I .

.' ~. t.... ~,;.I.",

.;~ ! ~ r • ¡ .. > • -.-
i .( ... ....F' .; ¡ ¡

Capdep6n
; •. Le j

¡ El:XClllOS. Señores OapiOOni38 generales de la eU8.~ila y I!épáima
l regiones y Ordtmadtll' d'é pagos dtl Guerra.

SECCIÓN'DE éABALLERIA' ··,' .. r. ,. [' Dios gum:de á v. s. muchos años. Madrid 22 de sep-

DESTINOS tiembre de 18911. '
, El Jefe dQ lo. Seoción.

Con ul'l'eglo á las facultades que me concede el atto 2:4; del \ 1?edl'o Sarfais
rrgh¡;¡nento de JnneRtl'OR ¡,Jlleros-guarniciollrl'OS, hoy vigrnte, i
he (1i"'pne8to que J08 (le los regimiento:" ue Caballeria de 13tn·· I:3riior...
bón y Slmtiagü, D. Narciso Sánchez Ortega y J'oM '1't11'ija ni'
nández, cambien respectivamente de destino, veriftcandtJse
las correspondientes altas y bajas en la pró:rin1a revista.
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En uso de las' facultades que tengo concedidas, he dis
puesto que los maestros de banda de trompetas de los regi
mieutOfl, Dra~nes de Numancia y Cazadores de Castillejos,
Antótlf.a. 001 Rosario EJ'p6sito y To~ás Guillén Villar, cambien
respectiTamente de cuerpo, verificándose las correspondientel'l
altas y bajas en la próxima revista.

Dt6S' guarde ~ V. S~ muchos afias. Madrid 22 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,
Pedro Sarrais.

Señor..•

EiómaEl. 8a-&tM Capitanes generales de la cuarta y quinta
regioñ:es y OMenador de pagos de Guerrá.

.Los individuos comprendidos en la siguiente l'elación,
que principia con el soldado Isidoro Calleja Pérez y termina
con el trompeta Esteban Gómez Mazón, pasarán destinados
á los cuerpos que en la misma se indican, verificandose las
correspondientes aitas y bajas en la próxima revista, debien
do incorp0rarse con urgencia.

Dios guarde á V. S. muchos afias. Madrid 20 de sep~

tiembre de 1899.
El Jefe de la Sección,

Peil,'o Sarrais
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sépti
ma regiones y Otdenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

elales NOMBRES Cuerpos. á que pertenecen üuerpos á que se destinan..

Soldado.••.•..•. Isidoro Calleja Pérez. . .. . ......... Escuela Superior de Guerra. Húsares de Pavía.
Otro••• ~ ....••.. Jacinto Lop~rino Cansapié ........• Príncipe.................• Escuela Superior de Guerra.
fi\:)mpeta •.•..•. Mariano Moreras Revilla ........... Escuela Superior de Guerra. Academia de Caballería.
Otro .•...••••••. Esteban Gómez Mazón .. . ....•.... María Cristina ..... '" ..•. Escuela Superior de Guerra.

-........- ~ -
Madrid 20 de septiembre de 1899. Sarrais

En cumplimiento á lo dispuestD en las reales órdenes de
1~ de agosto de 1898 y 26 de enero último (C. L. núms. 277
y 13),.108 jefes de los cuerpos que á continuación se expresan
darán de baja- en la próxima reVista, .pasando a la situación
que les corresponda, á los individuos comprendidos tÍn la si
guiente rclaoión, como procedentes que son de las reclutas
voluntarias que para las islas de Cuba y Filipinas se dispu
sieron.

Dio~ gtlftMoe ti V. S. muchos afias. Madrid 20 de sep·
tiembre de 1899.

El Jefe de la SeCción,
Pedro Sarrais

te relación, eauearán alta en la próxima revilsta en lOE cuer
pOiO que se expresan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de sep
tiembte dé 1899.

El Jefe de la 8ección,
Ramón Fonsdeviela

Sefior •••

Excrnos. Señores Capitanes generales de la tercera y sexta

regiones.

Relación que se cita

Sefior....

Excmos. Señores Capitanes generales de'la segunda, sexta y
óctava regiones, é islas Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra. Tanino Fernández Calleja 4.0 batallón.

Pedro López Taboada .........•. , 5.° ídem.
Serafín Damis Pullan , Idern.
José Quintero Tirador 4. 0 ídem.
Policarpo Andrade Lucas.. " .•... ldem.

Clases

Relación que se cita

NOMBRES Cuerpos

NOMBRES Cuerpos

En virtud de las atribuciones que me estan conferidas,
he tenido á bien destinar al primer batallón de Artillería de
plaza, al cabo de tambores del batallón de Baleares Fr~ncis

co Iglesias García, verificándose el alta y baja en la próxima
revista de octubre.

Dios guarde á V•.. muchos años. Madrid 22 de sep
tiembre de 1899.

Soldado ••• José Sevilla Marmolejo • •• Vitoria.
Cabo Antonio LópezMartín Sagunto.
Sargento .•• Gabriel Cervera Fran••••• España.
Otro..•.••• Fulgencio Arribas Sallchez. Almansa. .
Otro....••. Gil Sáez Ortega ••••••.... Galicia.
Soldado.... D. José Nicolau Granado.. Esc. de Mallorca.

Madrid 20 de septiembre de 1899.

-.-

Madrid 22 de septiembre de 1899.. Fonsdeviela

SE:CIÓN DE ARTILLE1UA
DESTINOS

Con arreglo ú Jo difl¡Hwsto en In regla 7.!\ (le la 1'(\(ll orden
circular de 17 de diciembre de 1898 (C. L. núm. 373), am
pliada por la de 22 de abril último (D. O. núm. 89), los sar
gentos repatriados. de Filipinas comprendidos en la sigu¡en-

El Jefe de la Sección,
Ramón Fonsdeviela

Sefior •••

EXCUlOB. Seiiares Cnpitallcs gC'lleralcs de la euarta región ó
islas Baleares.

-.-
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-SECCIÓN DE ;INGENIEROS

DESTINOS

Con arreglo a Id diepuesto en la real orden circular de 17
de diciembre último (O. L. núm. 373), l3eran alta-en la pró
:.xirua revista en el batallón de Telégrafos, 108 sargentos-Ma
nuel Ortiz López y Lázaro Rodríguez Carretero; ,excedentes
que proceden de dicho cuerpo.

Dios guarde á V. .• muchos años. Madrid 22 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Secci6n,

José de Luna

Señor•••

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
SECCIÓN DE INSTBtTCCIÓN t nECLtTTAUIENTO

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de ,~sa

Academia D. Carlos López Founger, y del certificado facuJta
tivo que acompaña, le he concedido un mes de licencia por
enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S~ muchos años. Madrid 22 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,
Enrique de OrofOco

Señor Director de la Academia de Artillería

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

En vista de la instancia promovida por el segundo te
niente, alumno de eSa Academia, D- Ricardo Nárdiz y Zt;hia,
y del certificado facultativo que acompaña, le he concedido
un mes de prórroga á la licencia que por enfermo disfruta
en Bilbao.

¡ Dios guarde a V. S. !nuchos años. Mgdrld -Sl2'Qe<se~·
tiembre de 1899.

El Jefe de .Jaifle00i6n,

'En1'ique "tie ¡ ~r.(j'oo

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla,la NUIi'ffi y
del Norte.

En vista de lo solicitado por el alumno de esa Acadenrla
D. Joaquín CejalvoEscofet, y del certificado médklo-qQ1u.aom
paña, le he concedido dos, meses de' licencia por· enfermo

, para Cabra (Córdoba).
Dios guarde á. V. S. muchos años. Madrid 22 de sep

tiembre de 1899.
El Jefe de la. @eooión,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmas. Señores Capitanes génerales de Ta segunda,'yl:'l6pti.·
ma regiones.

Accediendo á lo propuesto por V. S. en su escrito fecha
18 del actual, he tenido por üonveniente disponer que el
alumno de esa Academia'D: Fra'ncisco Ce1"1fflra:·...:Jaeori$h, sea
declarado en el estado de' observaCiuu que! pi"élilmE'dlt1.-'eal
orden fecha 29 de diciembreue 1885 (O. L:'númL /Wli),p,.oon
residencia en Logroño, donde'se encuentra "OOn' 'H'OI!lhoia~r

enfermo.
Dios guarde á V. S. muchos 'años. Madrid''2;hl~

tiembre de 1899.
El Jefe de la Secc'i6n,

Enriqueilc OroZ'co

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la prim€ra y sexta
regiones.


